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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: REVISIÓN SENTENCIA INTERDICCIÓN ARTICULO 56 LEY 1996 DE 2019 
Interdicta: EDITH PERDOMO SERRANO 
Demandante: AMANDA DONCEL CÉSPEDES 
Familiares: ELVIA PERDOMO SERRANO, VIRGINIA PERDOMO SERRANO, LUIS 
FERNANDO PERDOMO SERRANO y ARISTÓBULO DE JESÚS PERDOMO 
Radicación: 25307-31-84-002-2013-00075 00 
 

El Informe Técnico de Investigación Socio Familiar rendido por la Asistente Social del 
Juzgado el 6 de febrero de 2023, al igual que lo señalado por LUISA FERNANDA 
LÓPEZ GUEVARA Directora Operativa de la Administración Departamental de 
Cundinamarca mediante oficio CI-2023300934 del 18 de enero de 2023, como lo 
requerido por MARÍA ELIZABETH VALERO RICO Defensora Regional Cundinamarca 
de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO mediante oficios 20230060151088911 del 24 de 
marzo de 2023 y 20220060155095201 del 23 de diciembre de 2022, se agregan al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
Por secretaría, remítase a la profesional YENNY JARAMILLO CARREÑO de la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO la información relativa a:  
 

- Nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad 
- Copia simple del documento de identidad de la persona con discapacidad 
- Indicaciones estado civil de la persona con discapacidad 
- Indicación de la dirección de domicilio, teléfono fijo, teléfono celular, correo 

electrónico y otros datos de contacto de la persona con discapacidad 
- Nombres y apellidos completos tercero solicitante 
- Copia simple documento de identidad tercero solicitante 
- Indicación de las motivaciones por la cual solicitan la valoración de apoyos por 

parte del tercero solicitante 
- Indicación de las personas que hacen parte de la red de apoyo dirección de 

domicilio, teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico 
- Forma de comunicación que usa la persona con discapacidad y las Personas 

que le asisten 
- Ajustes razonables que sean necesarios para el desarrollo de la valoración de 

apoyo 
- Indicar si se cuenta con una valoración de apoyo previa 
- Anexar la valoración previa e indicar las razones que motivan una nueva 

valoración 
- Indicar si se cuenta con una valoración de apoyo incompleta 
- Anexar el acta incompleta e indicar las razones que motivan una nueva 

valoración 
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- Indicar si la persona con discapacidad necesita que la valoración de apoyos se 
lleve a cabo en un lugar diferente a las instalaciones asignadas por la entidad 
pública o privada que presta el servicio, o a través de algún medio o herramienta 
tecnológica 

  

Lo anterior para que conforme las disposiciones del del Decreto 487 del 1° de abril de 
2022, realícese valoración biopsicofamiliar al guardador principal, al suplente, a la 
señora EDITH PERDOMO SERRANO, sus hermanos ELVIA PERDOMO SERRANO, 
VIRGINIA PERDOMO SERRANO, LUIS FERNANDO PERDOMO SERRANO, su hijo 
ARISTÓBULO DE JESÚS PERDOMO y demás familiares cercanos y personas de 
confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 047 

De hoy 12 de abril de 2023 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 264f4bc089cff9b01493f0c593ab7e004ccb2f94866948ed56adc578ac42ee76

Documento generado en 11/04/2023 02:00:42 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DIANA PATRICIA GIRÓN GONZÁLEZ en representación de sus 
menores hijos ANA SOFÍA ACOSTA GIRÓN y SANTIAGO ACOSTA GIRÓN 
Demandado: CESAR AUGUSTO ACOSTA LUGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00187 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2018-00126 00 
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por DIANA PATRICIA GIRÓN GONZÁLEZ, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 047 

De hoy 12 de abril de 2023 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: ALIMENTOS MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA ESTEFANNY ULLOA MARTÍNEZ en representación de su 
menor hijo SAMUEL DAVID FORERO ULLOA 
Demandado: JONATHAN SMITH FORERO BUITRAGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00047 00 
 

Lo señalado por la Profesional de Defensa YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario Atención al Usuario del 
CREMIL mediante oficio CREMIL: 2023011345 del 14 de marzo de 2023, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado, previas las desanotaciones de Ley correspondientes.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 047 

De hoy 12 de abril de 2023 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: JHON RICARDO RÍOS BARRAGÁN en representación del menor JHON 
JAIDER RÍOS PUENTES 
Demandada: ANA ISABEL PUENTES NIEVES  
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00184 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado en la 
manera ordenada en la sentencia del 27 de febrero de 2020, observando lo señalado 
en el artículo 446 del Código General del Proceso y dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento, so pena de desacatar 
injustificadamente una orden judicial.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 047 

De hoy 12 de abril de 2023 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: JULIETH VIVIANA DÍAZ en representación de su menor hijo ANDRÉS 
FELIPE ZOLIPA DÍAZ 
Demandado: CESAR ENRIQUE ZOLIPA RANGEL 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00056 00 
 

Atendiendo lo solicitado por JULIETH VIVIANA DÍAZ por secretaría ofíciese a la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR para que de inmediato 
reestablezca el embargo que recae sobre la asignación de retiro que percibe el 
demandado y en la manera en que lo venia descontado el pagador de la Policía 
Nacional.  
 

El Demandado CESAR ENRIQUE ZOLIPA RANGEL frente a su petición obrante en el 
pdf 22 del expediente digital, deberá estarse a lo resuelto en auto del 9 de febrero de 
2023. Nótese que si bien en el informe de títulos que señala en su escrito, 
aparentemente se pagó la obligación, lo cierto es que allí no se indican los intereses de 
mora que se han causados, al igual que no figura amortizada en su totalidad la 
obligación previo al mandamiento de pago junto con sus intereses de mora, motivo por 
el cual, deberá allegar la liquidación actualizada del crédito ejecutado en los términos 
señalados en el artículo 446 del Código General del Proceso, partiendo de la última 
liquidación aprobada por el Juzgado y allegando las constancias de los abonos que 
señala realizó a la obligación.  
 
Nótese que, para el levantamiento de medidas cautelares en el presente asunto, se 
requiere además de pagar en su totalidad de la deuda entendido capital e intereses, 
que el demandado preste la causación señalada en el inciso 4° del artículo 129 del 
Código de Infancia y Adolescencia que garantice el pago de las cuotas 
correspondientes a los dos años siguientes. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: SANDRA MARCELA PIÑEROS MORENO 
Demandados: EDGAR ANDRÉS ORTIZ PIÑEROS y CARLOS ANDRÉS ORTIZ ORTIZ 
en calidad de herederos determinados del causante JESÚS ROBERTO ORTIZ 
(q.e.p.d.), como los herederos indeterminados del causante en cita. 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00141 00 
 

Téngase en cuenta que el Doctor YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS aceptó la 
designación realizada como abogado de amparo de la demandante SANDRA 
MARCELA PIÑEROS MORENO. 
 

En los términos del artículo 501 del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el 
inciso 6° del artículo 523 ibídem, se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 
16 de junio de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios 
y avalúos, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario 
el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no 
haber indicado el canal digital de las partes, deberán proceder de inmediato y en todo 
caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales 
por inasistencia. 
 

El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: OLIVIA ALEXANDRA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ en representación de su 
menor hija VALENTINA MARÍN RODRÍGUEZ 
Demandado: PEDRO IGNACIO MARÍN URREGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00154 00 
 

Previo a aceptar la renuncia presentada por la abogada DANIELA AMÉZQUITA 
VARGAS se le requiere para que acredite haber remitido a su representado la 
comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, 
dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento. 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado en la 
manera ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la orden de seguir 
adelante la ejecución del 24 de noviembre de 2021. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: HENRY VELÁSQUEZ LUNA 
Demandado: GRACIELA BARRERO CHÁVEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00199 00 
 

Del trabajo de partición rendido por la partidora LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA, se 
corre traslado a los interesados por los términos de cinco (5) días en la manera y para 
los fines del numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso.  
 

Fenecido el término conferido, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARÍA IDALI CASTRO 
Demandados: ROSA INÉS BOHÓRQUEZ VARGAS y CARLOS FERNANDO 
BOHÓRQUEZ VARGAS en calidad de herederos determinados del causante 
CARLOS JULIO BOHÓRQUEZ ESCOBAR (q.e.p.d.), así como sus herederos 
indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00265-00 
 

Atendiendo lo solicitado por ROSA INÉS BOHÓRQUEZ VARGAS, el Despacho deja sin 
valor ni efecto alguno lo ordenado en auto del 15 de diciembre de 2022. 
 
En su lugar, secretaría oficie en la manera ordenada en el numeral tercero de la parte 
resolutiva de la sentencia del 4 de noviembre de 2020. 
 
Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, dejando las constancias 
de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARCELA RATIVA LOZANO en representación de sus menores hijos 
BRADY ESTIVEN ACOSTA RATIVA y JOAO ANDERSON ACOSTA RATIVA 
Demandado: MARTIN EMILIO ACOSTA COLLAZOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00401 00 
 

Lo manifestado por ELIZABETH DELGADO LEGUIZAMÓN en calidad de Profesional 
Universitario de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
mediante oficio D.A.200.16.148 del 8 de marzo de 2023, se agrega al expediente y es 
puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. Por secretaria 
señálesele que lo requerido pretende que, al momento de consignar los dineros 
retenidos al demandado, constituya 2 tipos de depósitos; un por concepto 6 a fin de 
pagar la cuota de alimentos actualmente vigente y el excedente por otro deposito por 
concepto 1 y hasta el límite de $6.500.000.oo., a fin de amortizar la deuda previo a la 
materialización de las medidas cautelares.  
 

Se requiere a las partes para que actualicen la liquidación del crédito ejecutado en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta los 
abonos reportados en el informe de títulos de depósitos judiciales militante en el pdf 11 
del expediente digital y partiendo de la última liquidación del crédito aprobada por el 
Juzgado el 7 de mayo de 2020 por valor de $5.319.476,67. 
 
Secretaria proceda a liquidar las costas procesales ordenadas en la sentencia de seguir 
adelante la ejecución del 28 de febrero de 2020.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: FREDY AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA 
Demandada: JESSICA ANDREA FERNÁNDEZ MAHECHA en representación de la 
menor SARAH ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00404 00 
 

Previo a dar trámite al incidente de sanción presentado por el abogado CARLOS 
EMILIO GÓMEZ MELO en el pdf 58 del expediente digital, se requiere al PAGADOR 
DEL EJERCITO NACIONAL para que individualice al responsable de cumplir con las 
órdenes de embargo decretadas en el presente asunto, en particular, la relativa a 
acreditar el pago de las primas de julio y diciembre que devenga FREDY AUGUSTO 
ÁLVAREZ GARCÍA a favor de la menor SARAH ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, señalando 
su nombre completo, numero de cedula y canal digital donde reciba notificaciones 
judiciales, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento, so pena de iniciar el incidente sancionatorio en contra del representante 
legal del EJERCITO NACIONAL.   
 
Por secretaría ofíciese al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para que certifique el 
nombre, numero de cedula y canal digital donde rebine notificaciones judiciales tanto el 
responsable de cumplir con las órdenes de embargo decretadas en el presente asunto, 
en particular, la relativa a acreditar el pago de las primas de julio y diciembre que 
devenga FREDY AUGUSTO ÁLVAREZ GARCÍA a favor de la menor SARAH ÁLVAREZ 
FERNÁNDEZ, como del representante legal del EJERCITO NACIONAL, dentro de los 
cinco (5) días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, so pena 
de desacatar injustificadamente una orden judicial que busca garantizar el pago de 
alimentos a una menor de edad.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 047 

De hoy 12 de abril de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a55fc08c2331d9ef3b649579558aa04c0296d0643c16ce68bc12ab09da54d4

Documento generado en 11/04/2023 04:03:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención celular 3133296713” 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

   
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARLADYN NORELA TAPIAS GUZMÁN en representación de su menor 
hija VALENTINA CUELLO TAPIAS 
Demandado: CARLOS ALBERTO CUELLO MARINO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00052 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado JOSÉ MANUEL URUEÑA FORERO secretaria 
remita el link del proceso digital al canal digital denunciado por el apoderado, al igual 
que requiera al FONDO DE PENSIONES PROVENIR para que dentro de los cinco (5) 
días con posterioridad a la materialización del presente requerimiento, cumpla con la 
orden de embargo que busca garantizar los alimentos de la menor VALENTINA 
CUELLO TAPIAS, allegando los desprendibles de pago donde figure materializado lo 
requerido, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial que busca 
garantizar alimentos a un menor edad y desacatarla.  
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito en la manera 
ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 4 de agosto 
de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARÍA ESCILDA DELGADO 
Demandados: ALEXANDER BARRERA DELGADO, JAVIER BARRERA DELGADO, 
JULIO ENRIQUE BARRERA DELGADO, LUZ DARY BARRERA DELGADO, MARBI 
LUCIA BARRERA DELGADO, YINA ALEXANDRA BARRERA DELGADO, HENRY 
SNEIDER BARRERA ROMERO, JULIO ALEXANDER BARRERA ROMERO y JULIA 
JACQUELINE BARRERA GÓMEZ como herederos determinados del causante JULIO 
ENRIQUE BARRERA MESA (q.e.p.d.), al igual que sus HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00026 00  
 

Atendiendo lo solicitado ÁLVARO JAVIER SALAZAR HERNÁNDEZ y conforme lo 
reconocido en sentencia del 25 de noviembre de 2021, el Despacho dispone el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas al interior del presente asunto, 
observando para el efecto lo señalado en los artículos 465 y 466 del Código General 
del Proceso.  
 

Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: JOHANNA ASTRID ZARATE ROZO 
Causante: CARLOS ARTURO ZARATE GÓMEZ (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00041 00  
 
Atendiendo lo solicitado y acreditado por las abogadas ISABEL CRISTINA VERGARA 
SÁNCHEZ y ELIZABETH GUEVARA MÉNDEZ, en los términos dispuestos en 
audiencia de inventarios y avalúos llevaba acabo el 7 de marzo de 2023, el Despacho 
nombra como partidoras a las profesionales en derecho en cita y les concede un término 
de quince (15) días a fin de que presente el trabajo de partición conforme lo aprobado 
en la diligencia en comento.   
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Acción: PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Menor: MARÍA ADELAIDA SUÁREZ CRUZ 
Progenitores: MARÍA EUGENIA CRUZ - PEDRO SUÁREZ CABRERA 
Radicación: 25307 3184 002 2021 00068 00 
 

Indíquese a la señora Defensora de Familia Ana Moncada Cerón, de conformidad con 
escrito allegado el 24 de marzo de 20231 que la sentencia proferida el 15 de junio de 
2021 aclarada por providencias del 3 de enero y 25 de marzo de 20222 se halla en firme 
y el proceso terminado, dado que en esta última se dispuso dar por finalizada la medida 
de protección respecto de la niña MARÍA ADELAIDA SUÁREZ CRUZ en la Fundación 
Social Santa María Hogar San José de Tocaima – Cundinamarca y en providencia del 
3 de enero de 2022 se ordenó la terminación de la actuación y archivo de las diligencias, 
por lo tanto no es procedente acceder a su petición de modificación de la medida de 
restablecimiento de derechos.  
 
En el evento de existir situaciones consideradas como vulneradoras de derechos de la 
niña MARÍA ADELAIDA SUÁREZ CRUZ deberá la Defensoría de Familia del I.C.B.F. 
proceder con el inicio del respectivo proceso de restablecimiento de derechos de la 
menor, cuya competencia está a su cargo.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

                                                 
1 Archivo 13 PDF del expediente digital. 
2 Archivos 3, 7 y 11 PDF del expediente digital. 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: DAIRA FERNANDA RIAÑOS GUZMÁN 
Demandado: ADONAÍ HERNÁNDEZ BERNAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00117 00  
 
Vencido el término de suspensión decretado en audiencia del 13 de febrero de 2023 y 
en los términos del artículo 163 del Código General del Proceso, se decreta la 
reanudación del asunto de la referencia.  
 
Secretaría notifique lo aquí determinado a las partes y sus apoderados por el medio 
más expedito, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 
En firme la presente determinación, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: ALIMENTOS MENOR DE EDAD – INCIDENTE SANCIÓN PAGADOR 
Demandante: DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN en representación de sus menores 
hijas LAURA DANIELA DANIEL MOYA y EMILY VANESA DANIEL MOYA 
Demandado: YEISON DANIEL BENAVIDES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00131 00 
 

Atendiendo lo solicitado por DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN en el pdf 62 del 
expediente digital, secretaría remita a la actora una relación de títulos de depósitos 
judiciales consignados para el presente asunto.  
 
Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY en representación de sus 
menores hijos ALINSO DAYANNA HERRERA MONTOYA, SHARON YUDITH 
HERRERA MONTOYA, HILLARY SARAY HERRERA MONTOYA y ERICK SANTIAGO 
HERRERA MONTOYA 
Demandado: TITO HERRERA SIERRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00183 00 
 

Atendiendo lo solicitado por VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY deberá estarse a 
lo señalado en auto del 22 de febrero de 2023. En caso que de existir sumas de dinero 
pendientes por pagar, deberá acudir el proceso ejecutivo correspondiente a fin de 
ampliar el embargo para cubrir las cuotas de alimentos que se causen y las que no se 
hubieren pagado.  
 
Ejecutoriada la presente providencia, archívese definitivamente las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondiente.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: YESSICA PAOLA NOVOA ENCISO en representación de sus menores 
hijas MELANIE SOFÍA CULMA NOVOA y SARA JULIANA CULMA NOVOA 
Demandado: YEFERSON JOHAN CULMA SALCEDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00192 00 
 

La sentencia emitida al interior del proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
radicado bajo el número 25307-31-84-002-2021-00324 00 de fecha 9 de diciembre de 
2022, al igual que lo señalado por JEANNETTE VARGAS NOSA Nomina Homecenter 
mediante del 31 de marzo de 2023 en relación a los descuentos realizados al salario 
del demandado, se agrega al expediente y son puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.    
 
Una vez la demandante proceda en la manera ordenada en auto del 8 de febrero de 
2023, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: CUIDADO, CUSTODIA PERSONAL Y REGULACIÓN DE VISITAS DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: MAGDALENA REYES GARCÍA en calidad de abuela paterna del menor 
JORGE ANDREY ZABALA NAVARRO 
Demandados: GLORIA INÉS RAMÍREZ en calidad de abuela materna del menor y los 
señores JORGE LUIS ZABALA REYES y JENNIFER ANDREA NAVARRO RAMÍREZ 
en calidad de padres del menor 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00209 00 
 

Lo manifestado por el DESPACHO DIRECCIÓN SECCIONAL Dirección Seccional 
Cundinamarca de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al igual que los señalado 
por NATALY GÓMEZ ROBERTO Asistente de Fiscal I Fiscalía Local de Flandes 
Dirección Seccional Cundinamarca, como lo aducido por AXEL YESID SÁNCHEZ 
OSORIO VENTANILLA UNICA DE CORRESPONDENCIA SECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO CENTRO SUR y lo relatado 
por HENRY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Fiscal Local 01 de Flandes – Tolima mediante 
oficio 253076000653201780039 del 10 de marzo de 2023, se agrega al expediente y 
es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 30 de enero 
de 2023 y en los términos del numeral 1º del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Advertir a la parte interesada que, en caso de requerir regular el cuidado, 
custodia personal y regulación de visitas del menor JORGE ANDREY ZABALA 
NAVARRO, podrá acudir nuevamente a la jurisdicción.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ESPERANZA ARCILA COGUA 
Demandados: JAIME MAYORGA PADILLA, EVER MAYORGA PADILLA, HÉCTOR 
MAYORGA PADILLA, JAVIER MAYORGA PADILLA, ELCY MAYORGA PADILLA e 
IRIS MAYORGA PADILLA en calidad de herederos determinados del causante ÁNGEL 
ALIRIO MAYORGA DÍAZ (q.e.p.d.), así como sus demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00273 00 
 

Téngase en cuenta que la abogada DIANA CONSTANZA QUIROGA MORA aceptó la 
designación como curador del demandado JAIME PADILLA MAYORGA y dentro del 
término de traslado contestó la demanda sin presentar excepciones.  
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 14 de junio de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: GERMÁN ANTONIO ZORRO RAMOS 
Demandado: JUAN DAVID ZORRO GRIMALDO con representación de apoyo judicial 
de MARTHA CLAUDIA GRIMALDO RONDÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00297 00 
 

Lo señalado por LAURA GINNETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ ANALISTA DE 
EMBARGOS del CONSORCIO FOPEP mediante oficio S20230003698 del 14 de marzo 
de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes.    
 
Se le pone de presente a JUAN DAVID ZORRO GRIMALDO y MARTHA CLAUDIA 
GRIMALDO RONDÓN en relación a su petición militante en el pdf 44 de la 
encuadernación, que si lo pretendido es incrementar la cuota de alimentos que en la 
actualidad percibe, deberán agotar el intento de conciliación con el señor GERMÁN 
ANTONIO ZORRO RAMOS para dicho fin y en caso de fracasar, acudir al proceso 
verbal sumario de que trata el articulo 390 del Código General del Proceso, habida 
cuenta que el presente asunto concluyó con la sentencia de fecha 20 de diciembre de 
2022. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, archívese definitivamente las diligencias, previas 
las desanotaciones de ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: SORLEY BOCANEGRA MEDINA 
Demandados: ALEXANDER YEPES RIVERO, JOSÉ ARNULFO YEPES RIVERO, 
ROSALBA YEPES RIVEROS y ALBA YEPES en calidad de herederos determinados 
del causante BERTULFO YEPES TICORA (q.e.p.d.) y sus demás herederos 
indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00329 00 
 

Téngase en cuenta que el abogado MARCELO ALFONSO GARCÍA ROJAS contestó la 
demanda oponiéndose a las pretensiones e incoando excepciones de mérito y el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
acumuló al presente asunto el proceso 25307-31-84-001-2021-00440 00 que cursa 
entre las mismas partes y por el mismo asunto. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 15 de junio de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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